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Patronal y Sindicatos firmantes llegan a un acuerdo que incrementará 

el salario de más de 80.000 trabajadores y trabajadoras de la seguri-

dad privada en el territorio nacional ante un escenario como el actual 

que sitúa al país en la peor crisis sanitaria y económica conocida.  

UGT, sindicato mayoritario en la mesa negociadora y firmante junto al 

sindicato USO y las asociaciones empresariales APROSER y ASECOPS, 

valora el acuerdo como positivo ante una negociación colectiva que fi-

nalizaba este año y que lejos de posicionamientos de congelación o in-

cluso reducción de condiciones laborales como ocurrió en la anterior 

crisis, sitúa para el próximo año un incremento razonable ante una si-

tuación que ha marcado la negociación y que se ha producido en un 

momento desfavorable tanto sanitaria como económicamente.  

 

                                                         (Seguir leyendo en el interior…) 

Este convenio “puente” con vigencia de un año y un incremento sa-

larial del 1% tiene su principal valor en la capacidad para dotar de 

estabilidad a este sector en el actual contexto de crisis sanitaria y 

económica.  
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Para UGT el mantener en vigor el convenio sectorial así como garantizar y mejorar 

las condiciones laborales, sociales y económicas del colectivo partía como objetivo 

primordial de la negociación que con vigencia de un año de duración y un incre-

mento salarial del 1% debe servir para tratar sin dilación y dentro de la necesaria 

concertación social elementos de reconstrucción que sin duda serán vitales para el 

presente y futuro próximo de la empleabilidad y mantenimiento de la actividad. In-

greso en la profesión desde la formación profesional, coeficientes reductores sobre 

jubilación, situación del transporte de fondo ante el descenso del uso del efectivo, 

serán tratados en mesas sectoriales que deben incidir en los ámbitos sociales y polí-

ticos de este país en aras de favorecer un mayor compromiso político con la activi-

dad desarrollada por los vigilantes de seguridad. Derogar por parte del Gobierno la 

prevalencia de los convenios de empresa que han sido utilizados en la seguridad 

únicamente para reducir condiciones laborales, recuperar el contrato de relevo, la 

búsqueda de nuevos espacios de actuación, así como la no utilización por parte de 

los clientes públicos y privados de sus procesos de contratación de servicios para 

abaratar costes y provocar reducciones de personal, constituyen reivindicaciones 

que desde UGT se están tratando con distintos ámbitos políticos de este país y que 

conjuntamente con el mantenimiento del convenio sectorial son vitales ante una 

situación económica y sanitaria del país que tiende a empeorar en los próximos me-

ses y que afecta y seguirá afectando a la totalidad de trabajadores y trabajadoras de 

nuestro país y, por ende, al colectivo de seguridad privada.  

https://www.ugt.es/ficha-de-afiliacion


P Á G I N A  3  

LA UGT DENUNCIA QUE "DOS AÑOS DE BLOQUEO DEL              

CONVENIO DE LIMPIEZAS AGUDIZA EL DETERIORO                        

LABORAL DEL PERSONAL DEL SECTOR" 

La UGT ha denunciado "el deterioro laboral que están sufriendo las trabajadoras y trabajadores 

del sector de la limpieza, que fue esencial durante los meses de confinamiento y lo sigue siendo 

ante esta segunda ola de la pandemia, sometidos a estrictos protocolos y exigencias a la hora de 

desarrollar su labor, y que en vez de ver reconocidos su esfuerzo y su profesionalidad, no han 

recibido la más mínima mejora salarial o laboral durante los dos últimos años como consecuen-

cia del bloqueo del convenio colectivo". 

En un comunicado, el sindicato ha indica-

do que se trata de un sector "maltratado" 

durante los últimos años, que "como con-

secuencia de la anterior crisis económica 

sufrió los recortes más duros en décadas, 

tanto en el sector público como en el priva-

do, que lo consideraron poco menos que 

prescindible, hasta que llegó la pandemia y 

pasó a ser esencial". 

La UGT ha señalado que, "gracias a la labor del personal que integra las plantillas del sector de 

limpiezas, las Administraciones públicas y muchas empresas privadas pueden funcionar y garan-

tizar la salud de sus empleados y clientes". "Es más, en este momento, buena parte de los clientes 

están pidiendo que se refuercen los servicios de limpieza, por lo que es todavía más inaceptable el 

trato que están recibiendo las trabajadoras y trabajadores", ha opinado. 

A su juicio, "esta situación se está viendo todavía más agudizada por el bloqueo que sufre la nego-

ciación del convenio desde hace casi dos años, ya que su vigencia concluyó al finalizar 2018, como 

consecuencia de la intransigencia de la patronal, pero también de la incapacidad demostrada has-

ta ahora por parte de la mayoría sindical para forzar el reinicio de las negociaciones, paralizadas 

desde el pasado mes de marzo". 

La UGT considera "urgente" que se vuelva a convocar la mesa negociadora del convenio y plantea 

cinco reivindicaciones básicas para que sea posible un acuerdo: un incremento que garantice la 

mejora del poder adquisitivo de los salarios; una reducción de la jornada laboral anual; incorporar 

un plus de limpieza industrial; mejorar el complemento en caso de baja médica y eliminar la bre-

cha salarial existente entre la categoría de peón especialista, "reservada casi exclusivamente a los 

hombres, y la de peón de limpieza, que se asigna a las mujeres". 

El sindicato considera que las 7.500 personas afectadas por este convenio, "que han estado a la 

altura en los momentos más difíciles de esta crisis y que van a seguir estándolo, con el consiguien-

te riesgo para ellas y sus familias, merecen que se les devuelva en forma de un buen convenio co-

lectivo todo lo que están dando a la sociedad". 
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EL GOBIERNO DEBE MEJORAR LAS CONDICIONES DE LA  

SEGURIDAD PRIVADA EN LOS CETI  

 Las lesiones sufridas por vigilantes de seguridad durante los disturbios en el CETI de 

Melilla pone nuevamente de manifiesto la falta de compromiso del Gobierno con el  

sector de seguridad privada en nuestro país  

Los pliegos de condiciones donde se recogen las bases para la adjudicación a                   

empresas de seguridad de este tipo de centros dependen directamente del Ministerio de 

Empleo. En líneas generales se debería primar en estas adjudicaciones la calidad de los 

servicios a realizar por las empresas durante la ejecución de los contratos así como ga-

rantizar las condiciones laborales y de prevención de los vigilantes asignados a los men-

cionados centros. Desde el Sindicato Federal de Seguridad Privada de FESMC UGT se 

ha venido solicitando en el ámbito estatal que la contratación pública de los servicios de 

seguridad privada en general y el de los CETI en especial incorporen elementos que 

obliguen a las empresas a someter a vacunación obligatoria a la totalidad de las planti-

llas, por otro lado que se obligue en el propio pliego de condiciones a las empresas a in-

corporar elementos de autoprotección suficiente a los efectivos de seguridad privada 

que prestan sus servicios en las instalaciones todo ello unido a una formación perma-

nente para el personal retribuida y obligatoria durante la ejecución del contrato. El Go-

bierno sigue haciendo oídos sordos a este tipo de peticiones donde además el conjunto 

de administraciones sigue licitando sus respectivos concursos a bajo precio y contribu-

yendo con ello a la precarización laboral de un sector cada vez más necesario para la so-

ciedad.  

En recientes fechas el Gobierno de Melilla ha iniciado un proceso de adjudicación para 

el servicio más importante dispuesto en la comunidad autónoma donde prácticamente 

se prima para su adjudicación la oferta más barata que normalmente suele significar la 

más lesiva para garantizar las condiciones laborales de los vigilantes que deban realizar 

este tipo de prestaciones.  

UGT una vez más ha puesto en conocimiento tanto del propio Gobierno de Melilla co-

mo de responsables de Empleo a nivel estatal en lo relacionado con los CETI una situa-

ción que preocupa al conjunto del sector y que debe necesariamente modificarse con 

urgencia.  
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 EL APUÑALAMIENTO SUFRIDO POR UN VIGILANTE EN LA              

ESTACION DE SANTS DE BARCELONA SE UNE A LA ESCALADA 

DE AGRESIONES SUFRIDAS POR LA SEGURIDAD PRIVADA                

EN EL TERRITORIO NACIONAL DESDE EL INICIO                                      

DE LA PANDEMIA  

La obligación de portar mascarillas por parte de la ciudadanía, el cumplimento de 

mantener las distancias unido a la labor a realizar por la seguridad privada de hacer 

cumplir dichas medidas de seguridad en general ha aumentado las agresiones que ya 

venía sufriendo el personal de seguridad y que desde el inicio de la pandemia se han 

visto incrementadas en número a lo largo del territorio nacional. 

Esta situación recoge una mayor relevancia en lo concerniente al transporte en general. 

Metro, Renfe, Adif, sitúan unos índices de agresiones que desde UGT se ha venido re-

clamando deben ser abordados con la suficiente celeridad tanto por las empresas como 

por los propios clientes, obligándose ambos a dotar al personal de, suficientes y obliga-

torias para las empresas, medidas de protección durante el ejercicio de sus funciones, 

que además debe venir unido a que el Gobierno Central aborde sin más dilación el Re-

glamento de Seguridad Privada. 

Avanzar en una mayor protección jurídica para la seguridad privada, obligar a dotar al 

personal de guantes, chalecos, incluso la posibilidad de introducir microcámaras, son 

elementos que desde el Sindicato dentro de la campaña “A MI QUIEN ME PROTEGE” 

han sido trasladas tanto al Ministro Marlaska como a principales clientes de seguridad 

del sector, que siguen sin facilitar una solución definitiva a un problema que va en au-

mento y de cuyos resultados son responsables directos por propia pasividad. 

La seguridad privada en España sitúa su actividad en la protección de instalaciones de-

nominadas de pública concurrencia con el objetivo inequívoco de garantizar una mayor 

seguridad al conjunto de la ciudadanía que habitualmente concurre en estos lugares. 

Lo ocurrido hoy en Sants se une a constantes agresiones que en su conjunto reafirman 

la falta de compromiso por parte de las instituciones, empresas y propios clientes con 

el personal de seguridad privada y su actividad diaria. 
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DELEGADAS Y DELEGADOS DE UGT DE LIMPIEZA, SEGURIDAD 

Y SERVICIOS AUXILIARES PARTICIPAN EN EL HOMENAJE A 

LAS VÍCTIMAS DEL COVID-19 

ámbito político, institucional y social. 

El acto comenzó con la interpretación del himno nacional y el posterior encendido del 

pebetero que llenaba de silencio la plaza de armas del palacio Real y continuaba con la 

sentida intervención del periodista Hernando Calleja, hermano del también periodista 

fallecido por coronavirus, José María Calleja, en recuerdo por las más de 30.000 vícti-

mas de la COVID-19 en España. 

La enfermera Aroa López intervino en nombre de todos los profesionales que, como en 

el caso del sector de la Limpieza y el de Seguridad y los Servicios Auxiliares, hemos es-

tado en “primera línea” desde el comienzo de la pandemia. 

Nuestras compañeras de UGT, María Teresa Barba, de limpieza del Hospital de la Paz, 

Alicia Fernández, trabajadora del sector de peluquerías, y nuestro  compañero, también 

de UGT, Juan Gómez Liviano, vigilante de seguridad de Prosegur, representaron a 

nuestro Sector, en el emotivo acto de reconocimiento que comenzaba a las 9 de la ma-

ñana. 

Su presencia en el acto, como representantes de los sectores considerados  esenciales, 

viene a destacar la imprescindible labor que las profesionales y los profesionales de 

nuestro sector hemos desarrollado en los momentos más duros de la crisis sanitaria y 

supone un merecido reconocimiento al esfuerzo que hemos realizado durante todos es-

tos meses. 

Desde el Sector de Limpieza y Seguridad de FeSMC UGT, queremos trasladar también 

hoy nuestro homenaje a todas las víctimas y a sus familias, y nuestro reconocimiento a 

la labor de todas y todos los que componéis este Sector. 

El sector de Limpieza, Seguridad y 

Servicios Auxiliares de FeSMC-UGT 

ha participado en el homenaje a las 

víctimas del coronavirus,  celebrado 

hoy en el Palacio Real de Madrid, que 

ha estado presidido por los Reyes y en 

el que han estado presentes los más 

altos cargos del Gobierno de España, 

así como numerosos presidentes auto-

nómicos, representantes de la Unión 

Europea y representantes del  
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SE MODIFICAN LOS PLIEGOS 

EN LOS HOSPITALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

El pasado mes de Junio desde la FeSMC-UGT, se interpuso recurso en mate-

ria de contratación, frente al anuncio de la licitación de la “limpieza integral 

de los centros de atención especializada adscritos al servicio madrileño de 

salud-7 lotes” a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de crite-

rios, PA SER-04/2020 (A/SER-004409/2020), con la colaboración, de la 

comisión estatal de contratación pública del sector de limpieza y seguridad. 

Dichos pliegos, contenían criterios que perjudicaban gravemente las condi-

ciones laborales y económicas de sus plantillas, y reducían derechos-

servicios a los usuarios de estos centros, puesto que los pliegos apostaban 

por la precariedad del sector de limpieza y no por la calidad del servicio en 

su conjunto. Dicho recurso, ha sido aceptado y se ha procedido a la anula-

ción de dichos pliegos para su posterior rectificación. Desde la comisión es-

tatal de la contratación pública, seguiremos muy pendientes de cómo se 

vuelven a redactar los pliegos, en su contenido y forma. 
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UGT ANALIZA LA SITUACIÓN DE LAS PROFESIONALES                    

DE TRABAJO DEL HOGAR Y CUIDADOS 

Con la participación de las responsables de igualdad de los territorios y las personas 

responsables del sindicato de limpieza de FeSMC-UGT se ha realizado el ta-

ller online, que se enmarca dentro de las acciones del programa confederal “Por un 

trabajo Digno”, financiado por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migra-

ciones, y el Fondo Social Europeo. 

La importancia del trabajo del hogar, que ha sido uno de los sectores que se han 

mostrado como imprescindibles durante la pandemia, tiene unas características muy 

especiales en el estado español, que no son comparables ni siquiera con países de 

nuestro entorno, ya que en muchas ocasiones se mezclan las actividades propias del 

trabajo en el hogar con las de cuidados de personas mayores y menores en los domi-

cilios. Se mezclan y se tratan igual, laboral y salarialmente, a personas que desempe-

ñan diferentes tipos de actividades con responsabilidades diferentes, o bien se pide a 

las personas que hagan de todo. 

En el mes de Julio figuraban afiliadas y dadas de alta en el Sistema especial de Em-

pleados de Hogar, 374.495 personas, el 42, 3% de nacionalidad extranjera. Por ello 

consideramos que estos datos apoyan la necesidad de trabajar con este sector, nume-

roso y con grandes carencias que tienen que ser atajadas desde el sindicalismo. 

Este grupo va a seguir trabajando periódicamente en varios temas que afectan a es-

tas trabajadoras, como son: 

 Revisión del trabajo que se realiza desde las agencias de colocación, con espe-

cial incidencia en el tema de las contrataciones como falsos autónomos. 

 Cumplimientos en salarios y horas de trabajo, especialmente en los temas de 

cómo se mide la presencia en las causas de trabajadoras internas y de jornada 

completa. 

 Distinción entre las personas contratadas para trabajos en el hogar y las que lo 

son para trabajos especializados de cuidados, a las que se le piden formación 

complementaria que no es retribuida. 

 Seguir manteniendo las denuncias de abusos a los compañeros y compañeras 

de este sector, con una especial mirada a las trabajadoras migrantes. 

Seguiremos trabajando en estos temas para vigilar el cumplimiento, al menos, de la 

legalidad laboral, además de poner en marcha un grupo de trabajo del sector  de lim-

pieza sobre las y los trabajadores del hogar. 



P Á G I N A  9  

EL TSJPV CONDENA A PROSEGUR A INDEMNIZAR                          

A UNA TRABAJADORA POR DAÑOS MORALES                                            

POR DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO 

UGT-Euskadi aplaude la sentencia del TSJPV, que condena a Prosegur al pago a 

una trabajadora de 40.000 euros en concepto de daños morales por discrimina-

ción de género, que tras ser readmitida conforme a una sentencia anterior, la 

empresa de manera unilateral decide trasladarla a Valladolid. El sindicato la-

menta la actitud de ciertas empresas en relación a las mujeres-madres trabajado-

ras y espera que esta  sentencia tenga proyección ejemplarizante para erradicar 

todas aquellas conductas que son discriminatorias por razón de género. Para los 

responsables de UGT-Euskadi esta situación nos recuerda que en pleno siglo 

XXI, la igualdad continúa siendo un horizonte que debemos alcanzar. 

El origen del conflicto se remonta a septiembre de 2017, cuando la trabajadora 

que se encontraba en reducción de jornada, por cuidado de un hijo menor de 12 

años, desde el mes de julio de ese mismo año, es despedida por causas objetivas. 

En febrero de 2018 el Juzgado de lo Social nº 10, de Bilbao, se pronuncia y decla-

ra dicho despido nulo, obligando a la empresa a readmitir a la trabajadora en su 

puesto de trabajo y a abonar los salarios de tramitación. La empresa lejos de aca-

tar la sentencia notifica a la trabajadora su readmisión e inmediatamente su tras-

lado a Valladolid, para prestar sus servicios en el centro de trabajo que Prosegur 

tiene en dicha ciudad. Ante este nuevo atropello los servicios jurídicos de UGT-

Euskadi interponen una nueva demanda que a finales del mes de junio de 2018, 

el juzgado nº 8 de los Social resuelve a favor de la trabajadora, declarando nulo y 

sin efecto el traslado de la demandante de Bilbao a Valladolid. La sentencia con-

sidera probado la vulneración de derechos fundamentales, al producirse una dis-

criminación por motivos sexistas o de género “al habérsele dado un tratamiento 

diferenciado a otros trabajadores de su misma categoría”. 

Tras dicha sentencia los servicios jurídicos de UGT-Euskadi interponen otra de-

manda para reclamar el pago de daños morales por vulneración de derechos fun-

damentales que es estimada por el Juzgado de lo Social nº 10, de Bilbao y que 

ahora se ratifica tras la sentencia de TSJPV, condenando a la empresa a abonar 

una indemnización de 40.000 euros y condenado en costas a la empresa. 
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En los siguientes enlaces podéis descargar el plan de igualdad y el protocolo de 

actuación en casos de acoso sexual y por razón de sexo. 

Plan Igualdad LIMCAMAR  

PROTOCOLO DE ACTUACION EN CASOS DE ACOSO SEXUAL Y POR 

RAZON DE SEXO   

FIRMADO EL III PLAN DE IGUALDAD DE LA  

EMPRESA  LIMCAMAR  

FIRMADO EL PLAN DE IGUALDAD DE LA EMPRESA                              

GRUPO NORTE AGRUPACIÓN EMPRESARIAL DE SERVICIOS S.L. 

Y  GRUPO NORTE SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

En los siguientes enlaces podéis descargar los planes de igualdad: 

Grupo Norte Agrupación Empresarial De Servicios S.L. 

Grupo Norte Soluciones De Seguridad  

    limpiezayseguridadfesmcugt@gmail.com 

   https://www.fesmcugt.org/   

   https://twitter.com/SectorLimSegUGT 

     https://m.facebook.com/Ugt-Sector-Limpieza-Y-Seguridad-1927991270815254/ 

https://drive.google.com/file/d/1wQVDlvaqAFR372xdPJkVnGdUHFUVNhjL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ABDCNpnQFtSrh5ChmY6dSb5R8JWVNvW9/view
https://drive.google.com/file/d/1ABDCNpnQFtSrh5ChmY6dSb5R8JWVNvW9/view
https://drive.google.com/file/d/1m4JLorIk6JidefvVXK-wb6yDmCgz0Q1H/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1eGOWq1AOBPOlnxl4JgBuKSH6m-I4x_vm/view?usp=sharing
mailto:limpiezayseguridadfesmcugt@gmail.com
https://www.fesmcugt.org/
https://twitter.com/SectorLimSegUGT
https://m.facebook.com/Ugt-Sector-Limpieza-Y-Seguridad-1927991270815254/
mailto:limpiezayseguridadfesmcugt@gmail.com
http://limpieza-seguridad.fesmcugt.org/
https://twitter.com/SectorLimSegUGT
https://m.facebook.com/Ugt-Sector-Limpieza-Y-Seguridad-1927991270815254/
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¿ESTAS EN ERTE Y AUN NO HAS COBRADO EL PARO? 

CALCULO DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO  

PARA CONTRATOS A TIEMPO COMPLETO 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScNRRoIm4S6dnOE3wY-lkEaMo9y1lpgdF2VXA4VwhYw48epHA/viewform
https://www.ugt.es/calculo-de-prestaciones-por-desempleo-para-contratos-tiempo-completo
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La Unión General de Trabajadores (UGT) y ELPLURAL.COM ponen en marcha una                  

asesoría laboral, con carácter general y público, con la que se pretende dar respuesta a las 

dudas que puedan tener los trabajadores y las trabajadoras sobre el mercado laboral, tanto 

en su acceso, como, en sus condiciones de trabajo, despidos, derechos, etc… El objetivo 

es facilitar una herramienta útil y practica en la red para informar a lectores de sus dere-

chos laborales y resolver sus preguntas en este campo. 

Un grupo de abogados de UGT y expertos en relaciones laborales, serán las personas              

encargas de atender tu consulta. La respuesta tendrá carácter informativo. 

Para acceder al consultorio, solo tienes que enviarnos tu consulta formulada de forma pre-

cisa a la dirección de correo asesorialaboral@cec.ugt.org  .En el plazo máximo de dos o 

tres días será atendida y publicada en esta misma sección. 

UGT Y ELPLURAL.COM                                                                             

PONEN EN MARCHA UNA ASESORIA LABORAL  

https://www.elplural.com/economia/asesoria-laboral-ugt
mailto:asesorialaboral@cec.ugt.org
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  Pinchando en la imagen puedes descargar, rellenar y mandar al siguiente              

correo  

http://www.fesmcugt.org/archivos/elementos/2018/ficha_de_afiliacion_27092018.pdf
mailto:raquel.gonzalo@fesmcugt.org



